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legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo
de Gobierno de 26 de noviembre de 2002, Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores/as
de las empresas que prestan el servicio de ayuda a domicilio
en Sevilla, los días 5, 7 y 9 de diciembre de 2005 desde
las 00,00 horas de cada uno de estos días, finalizando a
las 24,00 horas de cada uno de ellos, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de noviembre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Sevilla.

A N E X O

La plantilla necesaria para cubrir los servicios mínimos
será del 20% y los servicios que se prestarán y quedarán
cubiertos serán el aseo personal y el cocinado de alimentos,
respecto a los usuarios que tienen la consideración de mayores
de edad. El servicio que se presta a menores, igualmente,
quedará cubierto con el 20% de la plantilla, garantizándose
el servicio de acompañamiento y comida.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
el cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo P.A. núm.
833/2004, interpuesto por Inversiones Avutarda, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo P.A. número
833/2004, interpuesto por Inversiones Avutarda, S.L., contra
Resolución de 17 de agosto de 2004, del Director Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla por la que se deses-
tima el recurso potestativo de reposición interpuesto contra
Resolución de la misma autoridad de fecha 25 de junio de
2004, por la que se declaraba a la actora decaída en su
solicitud de subvención y se decretaba el archivo del expediente
por falta de presentación de determinada documentación.

Expediente SE/PME/03445/2003, se ha dictado sentencia por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 7 de Sevi-
lla con fecha 20 de septiembre de 2005, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: 1. Estimo la demanda rectora de esta litis y anulo
las resoluciones recurridas por no ser ajustadas a Derecho.
2. Ordeno la retroacción del procedimiento al momento anterior
a decretar el archivo del expediente, para que la Administración
notifique en legal forma a la empresa actora el requerimiento
sobre la presentación de los documentos correspondientes y
continúe su tramitación con arreglo a Derecho. 3. Impongo
a la Administración demandada el pago de todas las costas
causadas en este proceso.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 23 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se dispone la inscripción, depósito y publi-
cación del Acuerdo de 28 de marzo de 2005 adoptado
por la Comisión de Seguimiento del Sistema Extraju-
dicial de Resolución de Conflictos Laborales en Anda-
lucía (SERCLA) sobre fijación de honorarios de árbitros.

Visto el Acuerdo adoptado por la Comisión de Seguimiento
del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales
en Andalucía de fecha 28 de marzo de 2005, por el que
se aprueba el importe de los honorarios a percibir por los
árbitros que dicten laudos en el marco de los procedimientos
tramitados ante el SERCLA de conformidad con lo dispuesto
en el Acuerdo Interprofesional para la constitución del SERCLA
(BOJA núm. 48, de 23 de abril de 1996), en el Reglamento
de funcionamiento del mismo (BOJA núm. 23, de 4 de febrero
de 2004) y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo; el art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre Registro Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre,
sobre Traspaso de Competencias en materia de Trabajo y
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el
Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito inter-
provincial con notificación a las partes.

Segundo. Remitir un ejemplar al Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del texto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de noviembre de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la Resolución por la que se conceden
subvenciones solicitadas por Entidades Locales al
amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de Infraestructura
Turística, correspondientes al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 25 de noviembre de
2005, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, se ha resuelto la convocatoria
de subvenciones a Entidades Locales correspondiente al ejer-
cicio 2005, realizada al amparo de la Orden que se cita.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Trinidad, núm. 11, de Granada, a partir
del mismo día de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Granada, 25 de noviembre de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades Locales al amparo
de la Orden que se cita, en materia de Infraestructura
Turística, correspondientes al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 21 de noviembre de
2005 de esta Delegación Provincial se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades Locales correspondiente
al ejercicio 2005, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 363/05, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del procedimiento abreviado núm. 363/05,
interpuesto por Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta
de Andalucía, contra la Orden de 29 de marzo de 2005,
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería
de Agricultura y Pesca, en la provincia de Sevilla, publicada
en BOJA núm. 73, de 15 de abril de 2005, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 247/05, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada núm.,
1.ª planta se ha interpuesto por doña M.ª Almudena Escudero
Manzanedo recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
247/05 contra la desestimación por silencio administrativo
de los recursos de alzada de 20.8.2004 formulados contra
la Resolución de 29 de julio de 2004 de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, por la que se ordena la
exposición de las listas de aspirantes seleccionados que habían
superado el concurso-oposición para el ingreso a los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas así como
procedimiento para adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios/as de los mencionados cuerpos, convocado
por Orden de 23 de marzo de 2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 24 de abril de 2006 a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.


